
/KTENDENCIA DE EGERCITO. n j .

Tt VfOTIKCliL r a  CHANADA. /

ios Sr€s, Directores generales de la Hacienda ptlblica 
con fecha 14 dcL corriente me comunican ¿a Real orden 
ú g u ie n te :

»»Gon fecha 10 del actual se nos ha comunicado por el 
ministerio de Hacienda la Real órden siguiente: ~  Habien
do dado cuenta ai Rey de la esposicion que hace la Diputa
ción provincial de la Mancha , pidiendo que se decíate si los 
empleados civiles y militares están comprendidos, con res
pecto á sus haberes , en el repartimiento de contribución, 
sin embargo del Real decreto de 3o  de m ayo, é instrucción 
de i.'» de junio de 1 8 1 7 ,  y Real órden de a 5 de marzo del 
presente a ñ o ,  se ha servido declarar S. M. que no deben es- 
la r  comprendidos, asi por lo que se dispone en Ja Real órden de 
i 3 de marzo último, como por estár sufriendo un descuento 

ó contribución sobre sus sueldos, por cuya razón no debe 
hacerse novedad por ahora. Y de Real órden lo comunico á 
V. SS. para sus conocimientos y efectos consiguientes. = r  Y 
la insertamos á  V. S. para su noticia y fines que se 
espresan.'”

Y  la traslado d VY, para su inteligencia y  respec-^ 
tivü cumplimiento en la parte que les toca.

Dios guarde á V Y , muchos artos. Granada 37 de 
Noviembre de i8% o,

C. I  I.
Ventura Malibran,

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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